
 
 

 
 
 
Señores 
JUZGADO TREINTRA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 
 
REFERENCIA:    CONTESTACIÓN DEMANDA 
RAD. PROCESO:   11001333603820200020800 
ACTOR:    JHANN CARLOS CASTRO Y OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO  
  NACIONAL 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
   
 
ANA LUZ DARY BEJARANO BEJARANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.069.282.250, 
abogada en ejercicio y portadora de la T. P. No. 226200 del C.S.J., en mi condición de apoderada de la 
NACIÓN– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y 
estando en término para ello, muy respetuosamente me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
así: 
 
CONFORMACIÓN DEL GRUPO DEMANDANTE 
 

 JHANN CARLOS CASTRO – Lesionado 

 MARIBEL CASTRO- Madre 

 JUAN DAVID CASTRO- Hermano 

 JUNIOR ANDRES CASTRO- Hermano 
 
A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda por no 
advertirse responsabilidad patrimonial alguna por un daño que si bien es tangible materialmente, no 
puede ser imputable bajo ninguna circunstancia a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJÉRCITO NACIONAL en los términos del artículo 90 de la Constitución Política, ante la existencia de 
un eximente de responsabilidad. 
 
Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa y extra contractual de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL por las graves lesiones que dice haber sufrido el 
actor a lo largo de la prestación de su Servicio Militar, puesto que como se demostrará en el curso del 
proceso, ha imperado la EXISTENCIA DE CAUSAL DE AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD, que en 
nada toca la esfera de responsabilidad de la Administración si se tiene en cuenta que ninguna actuación 
suya, positiva o negativa, por acción u omisión ha generado un daño. 
 
Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a favor del 
demandante, así: 
 

1. PERJUICIOS MORALES  
 

Me opongo al pago de suma alguna por concepto de Perjuicios Morales, pues es claro que estos sólo 
procederán en los casos que se haya avisado una aflicción, acongoja, sufrimiento e intenso dolor a raíz 
del daño causado. Lo único que ha quedado claro al momento de la contestación de la demanda, y como 
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se podrá demostrar a lo largo del proceso es que aun cuando pudiera llegar a existir un perjuicio de tipo 
moral, no se allegó prueba tendiente a demostrar que los padecimientos o quebrantos de salud a que 
refiere la demanda hayan tenido su origen con ocasión de la prestación del Servicio Militar, lo que exime 
a la entidad accionada de responder por estos perjuicios. 

 

Así mismo, es necesario tomar en cuenta lo señalado por la Honorable Corte Constitucional, en 
sentencia T-212/12, Magistrada Ponente: MARÍA VICTORIA CALLE CORREA, de fecha (15) de marzo 
de dos mil doce (2012), al manifestar que: 
 

“La Sala de Revisión considerara que el Juzgado y el Tribunal Administrativo sí violaron el 
derecho al debido proceso constitucional del ICFES, al haber condenado por perjuicios morales 
a la entidad, en un monto máximo, sin tener pruebas ciertas para ello; es más, reconociendo tal 
situación en el propio texto de la sentencia. Tal decisión constituye un defecto fáctico, y si la 
condena es de carácter contencioso administrativo, desconoce además, la jurisprudencia que al 
respecto ha sido establecida.  La jurisprudencia del Consejo de Estado ha afirmado que los 
perjuicios morales son daños que pueden ser reconocidos por el juez administrativo y cuyo pago 
puede ser ordenado siempre que los mismos se encuentren debidamente probados. No 
basta con demostrar algún tipo de dolor o de afectación, es preciso probar que la 
afectación fue intensa. Así, demostrar detrimentos patrimoniales, incluso deterioro en la casa 
de habitación, no implica comprobar la existencia de perjuicios morales. Tampoco es suficiente 
demostrar situaciones contextuales que evidencien los problemas vividos, pero sin contar con 
prueba alguna de los perjuicios morales en sí mismos considerados. La discrecionalidad judicial 
en materia de perjuicios morales no es arbitrariedad o mero pálpito o intuición judicial. El ejercicio 
de la discrecionalidad debe tener en cuenta  (a) “las condiciones particulares de la víctima” y  (b) 
“la gravedad objetiva de la lesión”.  En cualquier caso, la decisión de definición de los perjuicios 
morales deben tener en cuenta los principios de equidad, razonabilidad y reparación integral. 
(Subrayado fuera de texto) 
 

Curiosamente cuando se presentan acciones de reparación directa contra el Estado dando lugar al 
producto de una indemnización estatal, la víctima siempre mantenía una estrecha relación con su núcleo 
familiar, la familia era muy unida, las relaciones de amor y de afecto han sido una característica, se 
llaman casi todos los días, nunca falta la visita del familiar; con el advenimiento de casos particulares, se 
ha desatado una oleada de demandas vía acción de reparación directa, buscando el resarcimiento de 
perjuicios que a la postre y basados en el material probatorio, no son ajustados a la realidad, lo que se 
traduce en erogaciones al patrimonio de la Institución y en últimas de la Nación; y si bien el daño moral 
se entiende bajo la figura de la presunción, la misma será desvirtuada en el transcurso del proceso frente 
a lo reclamado por el actor y su familia del cual no se arrima prueba alguna respecto de sus 
pretensiones.   
 

2. PERJUICIO MATERIALES 
 

Me opongo al reconocimiento de suma alguna por concepto de PERJUICIO MATERIAL en su modalidad 
de lucro cesante, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Para el lucro cesante solicitado, debe tenerse en cuenta que “… el lucro cesante aparece cuando un bien 
económico que debía ingresar en el curso normal de los acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el 
patrimonio de la víctima”. 
 
Solicito no se acceda a lo pretendido, pues no existe ninguna argumentación o prueba en el proceso 
respecto de la actividad laboral que realizaba JHANN CARLOS CASTRO,  por lo que es claro que no 
ejercía ninguna al momento de ser incorporado a prestar su Servicio Militar obligatorio. 
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En consecuencia no existe certeza de que efectivamente se desarrollará una actividad económica laboral 
y mucho menos que le fueran pagadas prestaciones sociales que permitieran aumentar un monto en 
25%, o al menos no se aportó prueba que demuestre lo contrario. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que en el presente caso no existe mérito alguno para reconocer 
perjuicios materiales, pues brilla por su ausencia la prueba que indique actividad económica laboral 
desarrollaba el señor JHANN CARLOS CASTRO, antes de prestar su servicio militar, además de un 
dictamen pericial que indique la pérdida de la capacidad laboral sufrida por este. 
 
El Tribunal Administrativo del Quindío, en sentencia No. 003-2011-187 de fecha veinticinco (25) de 
agosto de dos mil once (2011), de la Doctora María Luisa Echeverry, Radicado No. 63001-2331-000-
2005-01855-01, se pronunció al respecto, trayendo a colación lineamientos jurisprudenciales del H. 
Consejo de Estado, Sección Tercera C.P. Dr. Ramiro Saavedra Becerra, Sentencia del 6 de junio de 2007 
– Exp. 16064, que refiere:  
 
“ (. . . . . . .)  
 
El Honorable Consejo de Estado, refiriéndose a la liquidación del perjuicio de análisis, ha  manifestado, 
que al no obrar prueba sobre los ingresos de una persona que presta el servicio, se debe tener en cuenta 
el salario mínimo para la fecha de los hechos; así mismo, en cuento al incremento del 25% 
correspondiente a prestaciones sociales sostuvo que, debe estar plenamente demostrado que la 
persona, antes de ingresar al prestar dicho servicio, contaba con un vínculo formal de trabajo, del cual 
recibiera, a más del salario, dichas prestaciones,  veamos: 

 
 “En el expediente no obra prueba sobre cuál era el ingreso que Carlos Emilio Olayo 
Montoya devengaba como jornalero, antes de ingresar a prestar el servicio militar obligatorio, 
por lo tanto, se tomará como base de liquidación el salario mínimo legal mensual vigente al 
momento de producirse el daño, bajo el entendido de que si el mencionado joven no hubiera 
ingresado a prestar el servicio militar obligatorio, como mínimo habría devengado un salario 
minino. En esta punto del cálculo, nota la Sala que a la fecha, la actualización del salario 
minino legal mensual vigente de 1991, es inferior al salario . . . . . . . Ahora, si bien en la 
demanda se solicitó que para efectos de la base de liquidación, esta se incrementara en un 
25% por concepto de prestaciones sociales, la Sala no accederá a dicha solicitud en atención a 
que, de las pruebas obrantes en el expediente se tiene que el joven Olayo, antes de ingresar el 
Ejército Nacional, se desempeñaba como jornalero de manera informal, es decir, sin que 
mediara un vínculo laboral formal del cual pudiera recibir, además de un salario mensual, las 
prestaciones a las que por ley tiene derecho en Colombia, quien goza de vínculo laboral 
formal”. (Subrayados, negrillas y cursiva, son trascripciones textuales de la sentencia del 
Tribunal Administrativo del Quindío). 
 

Por otra parte tenemos la sentencia proferida por el Honorable Tribunal Administrativo de Risaralda, 
Magistrado Ponente: Doctor Fernando Alberto Álvarez Beltrán, radicado 2007-5, (superior jerárquico del 
Juez de instancia), donde se pronuncia en un caso similar y niega el reconocimiento de perjuicios 
materiales, por no existir prueba de cuál era la actividad económica laboral que desarrollaba el soldado 
antes de prestar su servicio militar, de la siguiente manera: 

 
“ (. . . )   

b. Perjuicio Material (Lucro Cesante). 
 
No se hará ningún reconocimiento por este concepto, el directamente lesionado no acreditó, que 
por medio probatorio alguno, el ejercicio de una actividad económica que al momento de 
alistarse como soldado regular ejerciera y tuviere que haber abandonado para cumplir con el 
servicio militar obligatorio. 
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Por el contrario la señora Gerardina Vélez de Suarez en su versión ante esta colegiatura, al 
respecto deja dicho, Fl. 11, PREGUNTADO: Sabe usted a que actividad laboral se dedicaba Luis 
Carlos Durán. CONTESTO: Pues él estudiaba en el . . . . . .  
Como se observa, el susodicho demandante convivía con los abuelos, estudiaba y, se 
comprende, en vacancia del estudio se dedicaba a coger café, pero por modo alguno con la 
referida se establece el ejercicio de la actividad económica que permita el reconocimiento del 
perjuicio deprecado”. 

 
Teniendo en cuenta las pautas antes citadas, es claro que en el presente caso no existe mérito alguno 
para reconocer perjuicios materiales a favor del señor JHANN CARLOS CASTRO. 

 
3. DAÑOS A LA SALUD  

 
Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, pues la jurisprudencia del H. Consejo de Estado ha 
sido clara en indicar que procederá la indemnización por este concepto dependiendo de la intensidad del 
daño y la naturaleza del bien o derecho afectado y dependerá de la estimación que haga el fallador con 
base en la declaratoria de responsabilidad a la entidad del Estado debidamente motivada. 
 
Sin embargo, en el caso particular tampoco será viable jurídicamente reconocer este perjuicio pues, no 
existe ninguna valoración médica que indique si efectivamente tiene secuelas generadas con ocasión a 
la prestación del servicio militar. 

 
A LOS HECHOS SUSTENTO DE LAS PRETENSIONES 

 
HECHO 1: No me constan las afirmaciones contenidas en el hecho debido a la ausencia de soporte 
probatorio. 
 
HECHO 2: No me consta que se hubiere lesionado durante la prestación de servicio militar obligatorio en 
condición de soldado bachiller adscrito al Batallón de Infantería N° 16 en Honda- Tolima 
 
HECHO 3: Es cierto que  en el mes de mayo de 2018 el soldado fue incorporado al Ejército Nacional, sin 
embargo no me consta las demás afirmaciones contenidas en este hecho debido a la ausencia de 
soporte probatorio que sustente lo que se manifiesta respecto a unas supuestas dolencias en el oído 
derecho después de desarrollar  un día de entrenamiento de combate y supervivencia en el agua, y 
posteriormente ejercicios de polígono, frente a los cuales no existe informe alguno ni tampoco la Junta 
Médica. 
 
HECHO 4: No me consta las afirmaciones contenidas en este hecho debido a la ausencia de soporte 
probatorio que sustente lo que se manifiesta respecto a una supuesta lesión, frente a la cual no existe 
informe alguno ni tampoco la Junta Médica. 
 
HECHO 5 y 6: No me constan las afirmaciones contenidas en este hecho debido a la ausencia de 
soporte probatorio que sustente lo que se manifiesta. 
 
 
HECHO 7: Es cierto que ingresa  el 17 de junio de 2019 al Establecimiento de Sanidad del Batallón 
Patriotas, las demás afirmaciones no me constan debido a la ausencia de soporte probatorio y a la letra 
ilegible de la Historia Clínica enviada por el Batallón Patriotas, (la cual se anexa a la presente 
contestación de la demanda), que sustente lo que se manifiesta respecto a una supuesta “otitis media 
supurativa desde hace un año no tratada” e iniciar el tratamiento médico correspondiente “, así mismo 
frente a la cual no existe informe alguno ni tampoco la Junta Médica. 
 
HECHO 8: No me constan las afirmaciones contenidas en este hecho debido a la ausencia de soporte 
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probatorio que sustente lo que se manifiesta y a la letra ilegible de la historia clínica allegada con la 
demanda. 
 
HECHO 9: No me consta las afirmaciones, contenida en estos hechos debido a la ausencia de soporte 
probatorio. 
 
HECHOS 10 y 11: No me consta las afirmaciones contenidas en estos hechos debido a la ausencia de 
soporte probatorio que sustente lo que manifiesta, teniendo en cuenta que en la demanda se encuentra 
derecho de petición dirigido a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional solicitando programación 
fecha y hora para ficha médica. 
 
HECHO 12 No me consta  las afirmaciones contenidas en estos hechos debido a la ausencia de soporte 
probatorio. 

 
FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

 
En razón de lo expuesto, esta defensa considera que para determinar la responsabilidad 
administrativa de la parte demandada, es procedente analizar lo siguiente: 
 
Título De Imputación – Lesiones A Conscriptos -:  
  
En consecuencia de lo expuesto, y teniendo en cuenta la reiterada jurisprudencia del Honorable 
Consejo de Estado, los regímenes de responsabilidad aplicables a casos de naturaleza similar al del 
asunto objeto de análisis, es decir los daños causados a los soldados regulares durante la época de 
prestación del servicio militar, son falla del servicio y daño especial o riesgo excepcional – estos 
últimos de naturaleza objetiva -. Teniendo en cuenta que la parte actora señala que la Nación - 
Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, es administrativamente responsable de las lesiones 
causadas al señor JHANN CARLOS CASTRO mientras prestaba servicio militar obligatorio 
 
Es necesario tener en cuenta que para que surja el deber del Estado de reparar el daño sufrido por 
un conscripto es necesario acreditar que el mimo tuvo alguna vinculación con el servicio, porque se 
produjo por causa o con ocasión del mismo. 
 
Por tanto, existe responsabilidad del Estado respecto de los daños sufridos a los soldados 
conscriptos, durante la prestación del servicio cuando se demuestre que el daño provenga de: 

 

 Rompimiento de las cargas públicas. 

 Por la configuración de un riesgo excepcional el cual excede el riesgo al que normalmente 
están sometidas las personas que están en las mismas condiciones. 

 Por falla del servicio, que da lugar al resultado perjudicial. 

 
Sin embargo también resulta pertinente acotar para el caso en concreto que la prestación del 
servicio militar  NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN DAÑO y que además no todos los daños 
que sufren las personas en estado de conscripción se deben imputar ipso facto a la Administración, 
de contera que hay ciertos eventos en los cuales se debe valorar con mayor cuidado, que bajo esa 
responsabilidad estatal de reintegrar al conscripto  en óptimas condiciones, no habría 
responsabilidad imputable a la administración  cuando la causa determinante en la producción 
del daño hubiese sido por faltar al cuidado mínimo que cualquier ser humano debe tener a 
favor de su misma persona, en otras palabras, se entiende que si el conscripto no estuviese 
prestando ese servicio militar  obligatorio, hubiese corrido con la misma suerte y el resultado 
final frente de él sería el mismo. 
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Vistas así las cosas, sería un contrasentido que la Constitución autorizara la incorporación 
obligatoria de jóvenes para el servicio militar obligatorio de acuerdo con las necesidades del servicio 
(artículo 216 ibídem y la ley 48 de 1993), para que el mismo Estado se viera compelido a soportar 
condenas por altas indemnizaciones de carácter judicial y prestacional en estos casos, más cuando 
ya ha tarifado y asumido previamente las mayores coyunturas a las que estas personas están 
sometidas, al dar cumplimiento al principio de solidaridad social consagrado en el artículo 95 
constitucional, que tiene por objetivo “Apoyar a las autoridades democráticas, mantener la 
independencia y la integridad nacional, defender el territorio y la soberanía nacional, colaborar en la 
defensa de la convivencia pacífica, el mantenimiento de la paz y la efectiva vigencia de las 
instituciones”. 

 
INEXISTENCIA DEL DAÑO E INIMPUTABILIDAD AL ESTADO 
 
De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la responsabilidad de la 
administración pública, se hace imperioso verificar la configuración de los dos elementos o presupuestos 
de la misma, según la disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 
90 superior. 
 
En consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así como su imputación fáctica 
y jurídica a la administración pública.  
 
Por lo anterior, además de constatarse, en un primer momento, la antijuridicidad del daño, el operador 
jurídico debe elaborar un “juicio de imputabilidad” que le permita encontrar un título jurídico diferente de 
la simple causalidad material que justifique la decisión a tomar, es por ello que dentro del nuevo modelo 
en que se desarrolla la responsabilidad patrimonial del Estado, se parte de un concepto objetivo de 
acción y, por ende, la atribución fáctica de la misma ostenta igual naturaleza (imputación objetiva). 
 
Respecto de la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado- Sección Tercera en sentencia 18 
de febrero de 2010, expediente 18274, señaló que: “Los ingredientes normativos (imputación fáctica e 
imputación jurídica) tienen como propósito controlar la incertidumbre que genera el empleo de las teorías 
causales propias de las ciencias naturales, frente a la asignación de resultados de las ciencias sociales. 
Por lo tanto, la imputación fáctica supone un estudio conexo o conjunto entre la causalidad material y las 
herramientas normativas propias de la imputación objetiva que han sido delineadas precisamente para 
establecer cuando un resultado en el plano material, es atribuible a un sujeto. De otro lado, la concreción 
de la imputación fáctica no supone por sí misma, el surgimiento de la obligación de reparar, ya que se 
requiere un estudio de segundo nivel, denominado imputación jurídica, escenario en el que el juez 
determina si además de la atribución en el plano fáctico existe una obligación jurídica de reparar el daño 
antijurídico; se trata por ende, de un estudio estrictamente jurídico en el que se establece si el 
demandado debe o no resarcir los perjuicios a partir de la verificación de una culpa (falla); o por la 
concreción de un riesgo excepcional al que es sometido el administrado, o de un daño especial que 
frente a los demás asociados es anormal y que parte del rompimiento de la igualdad frente a las cargas 
públicas.”(Subrayado fuera de texto) 
 
Por otro lado, se ha pronunciado la Corte Constitucional, en sentencia SU- 1184 de 2001, donde 
manifiesta que “La imputación de una conducta o un resultado en el derecho penal (o en general en 
cualquier derecho de responsabilidad), (...)con el fin de concretar el juicio de imputación se debe 
considerar 1) el riesgo permitido que autoriza la creación de peligros dentro de los límites que la 
sociedad va tolerando en virtud de las necesidades de desarrollo 2) el principio de confianza 
indispensable para que pueda darse una división del trabajo y que permite al sujeto delegar ciertas 
tareas sobre la base que las demás personas son autoresponsables que cumplirán con las expectativas 
que surgen de una determinada función; 3) las acciones a propio riesgo, las cuales se imputa a la 
víctima, las conductas que son producto de la violación de sus deberes de auto protección y la 4) las 
prohibición de regreso. Por último se constata la realización del riesgo. Es decir que  el mismo riesgo 
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creado para el sujeto sea el que se concrete en la producción del resultado (….)” 
 
En consecuencia, hasta este punto se puede inferir con certeza que está siendo desarrollada la teoría de 
la imputación objetiva, por parte de la jurisprudencia del Consejo de Estado, en sus presupuestos del 
riesgo permitido, principio de confianza y acciones a propio riesgo, cuando se entra a examinar si un 
daño es imputable o no a la administración pública, lo cual pone en evidencia la insuficiencia del dogma 
causal para la resolución de las controversias que se suscitan con ocasión de la responsabilidad 
extracontractual del Estado.  
 
Como se ha sostenido a lo largo de esta contestación, el hecho por el que se convoca a la Nación- 
Ministerio de Defensa- Ejército Nacional consiste en una presunta “lesión” sufrida al demandante a lo 
largo de la prestación del servicio militar. 
 
Respecto a la  lesión sufrida 

 
Si en efecto hubiere ocurrido un evento extraordinario es necesario tener en cuenta que en materia 
de responsabilidad extracontractual del Estado, imperioso es hablar de los requisitos que deben 
existir a la hora de reclamar del Ente estatal la reparación de daños. Así, la jurisprudencia del 
Consejo de Estado y la doctrina han establecido en primer término derivado del artículo 90 superior 
la existencia de un daño antijurídico, lo cual implica que aquella persona respecto de quien 
sobrevino, no tenía el deber jurídico o la “carga” de soportarlo.  

 
Al respecto debe tenerse en cuenta que esos daños toman fuerza cuando de conformidad con los 
pronunciamientos del Consejo de Estado se presentan circunstancias en las que se imponen cargas 
superiores, existe una falla por parte de la entidad o se ha expuesto al sujeto a una situación de 
riesgo excepcional.  

 
Es claro que a los jóvenes que ingresan al Ejército Nacional en condiciones físicas y médicas 
óptimas, y acorde al profundo desarrollo Jurisprudencial que ha tenido la figura de la Conscripción, 
se genera en principio una obligación de devolver al conscripto en las mismas condiciones que 
ingreso al interior de la Institución; lo que no es cierto es que por CUALQUIER SUCESO, recaiga en 
cabeza de la Administración la obligación inexorable de resarcir un daño que desde su génesis no le 
es atribuible, por la sencilla razón que su HECHO GENERADOR, es una actuación ajena a su esfera 
de actuaciones. 
 
Con respecto a la responsabilidad patrimonial del Estado, deprecada del Articulo 90 superior “...El 
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados 
por la acción o la omisión de las autoridades públicas...”. Y ha sido amplio el ramo de 
pronunciamientos del Honorable Consejo de Estado, al edificar con claridad los tres elementos 
esenciales para la existencia de Responsabilidad Estatal a saber: DAÑO ANTIJURIDICO, 
IMPUTABILIDAD DEL DAÑO (hecho generador en cabeza de la Administración), Y NEXO CAUSAL 
ENTRE EL DAÑO ANTIJURIDICO Y LA ACTUACION DOLOSA Y OMISIVA DEL ESTADO. 
Resulta entonces necesario analizarlos, a la luz de los hechos sustento de la demanda. 

 
No se observa en el escrito de la demanda y los hechos que sustentan las pretensiones, el lleno de 
los presupuestos necesarios para la materialización del DAÑO ANTIJURIDICO, pues tal y como lo 
ha sostenido el H. Consejo de Estado: “...el daño solo puede ser el resultado de la gestión de uno o 
varios de sus agentes quienes en ejercicio de la función pública ejecuten actos de carácter 
doloso o se abstengan de ejecutar otros que se han debido realizar...” (Subrayas y negrillas fuera 
del texto original). 
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Consideramos con todo respeto, que NO ES JURIDICAMENTE CIERTO SEÑALAR QUE EL 
SERVICIO MILITAR CONFIGURA POR SI MISMO UN DAÑO ANTIJURÍDICO, pues ya no aplica la 
teoría del daño presunto. 
 
De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la responsabilidad de la 
administración pública, se hace necesario verificar la configuración de los dos elementos o 
presupuestos de la misma, según la disposición constitucional que consagra la institución jurídica, 
esto es, el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, en consecuencia, es necesario que 
esté demostrado el daño antijurídico, así como su imputación fáctica y jurídica a la administración 
pública.  
 
Por los anteriores argumentos, solicito a su H. Despacho se sirva denegar las Pretensiones de la 
Demanda.  

 
AUSENCIA DE MATERIAL PROBATORIO QUE PERMITA ENDILGAR RESPONSABILIDAD A LA 
DEMANDADA  

 
Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a pesar de que se 
trata de una carga que desde siempre ha caracterizado el derecho probatorio, deberá también 
desestimarse la posibilidad conciliatoria a las pretensiones del demandante.  

 
Al respecto debe observarse que el derecho a presentar pruebas y a controvertirlas se traduce, en 
un derecho a la prueba, mejor aún, en un derecho a probar los hechos que determinan la 
consecuencia jurídica a cuyo reconocimiento, en el caso litigado, aspira cada una de las partes.  
 
Se trata de una aquilatada garantía de acceso real y efectivo a los diferentes medios probatorios, 
que le permita a las partes acreditar los hechos alegados y, desde luego, generarle convencimiento 
al juez en torno a la pretensión o a la excepción. Al fin y al cabo, de antiguo se sabe que el juez debe 
sentenciar conforme a lo alegado y probado (iuxta allegata et probata iudex iudicare debet), razón 
por la cual, quienes concurren a su estrado deben gozar de la sacrosanta prerrogativa a probar los 
supuestos de hecho del derecho que reclaman, la que debe materializarse en términos reales y no 
simplemente formales, lo cual implica, en primer lugar y de manera plena, hacer efectivas las 
oportunidades para pedir y aportar pruebas. 

 
En el caso concreto, no solo es claro que la lesión no es imputable a la entidad que represento, 
también se evidencia el hecho de que ni siquiera se ha cuantificado cual es la pérdida de la 
capacidad laboral que supuestamente sufre el señor JHANN CARLOS CASTRO, pues no se 
evidencia en el expediente prueba si quiera sumaria del informativo administrativo por lesión y 
tampoco se evidencia que este hubiese realizado los trámites correspondientes para que su 
situación de sanidad se definiera siendo este quien tenía el real interés en ello, con lo que se 
descarta de plano otro de los requisitos para que el daño sea resarcible. 

 
PRUEBAS 

 
Pruebas Solicitadas por el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional: 

 
a. Documentales 

 
1. Mediante el oficio N° 2021251004258363 de fecha 09 de abril de 2021 se solicitó al Batallón 

de Infantería N° 16 “Patriotas” la siguiente documentación:  
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- Carpeta de incorporación del señor JHANN CARLOS CASTRO en donde conste todos los 
documentos de ingreso, permanencia e incorporación del soldado al Batallón. 

- Informativo administrativo por lesión más los anexos del mismo. 
- Antecedentes médicos que obren en el dispensario médico, hospital o clínica de esa 

jurisdicción y en los cuales haya sido atendidas las dolencias en el oído derecho del señor 
SLR JHANN CARLOS CASTRO. 

 

2. Así mismo y teniendo en cuenta que por medio de oficio N° 03380 del 22 de abril de 2021 el 
Batallón de Infantería N° 16 “Patriotas” emite respuesta, me permito solicitar 
respetuosamente que por su honorable despacho se realice la transcripción de las historias 
clínicas allegadas tanto en la demanda como en la contestación de la demanda, teniendo en 
cuenta que no son legibles. 

 

3. Se solicita a su señoría se libre oficio al Hospital San Juan de  Dios de Honda Tolima 
solicitando copia historia clínica  del señor JHANN CARLOS CASTRO, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 1.005.849.357. 

 
EN CUANTO A LAS COSTAS 

 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá de 
condenar en costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso indebido o 
arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas. Se debe tener en cuenta, de un 
lado, que la conducta no fue temeraria ni se encuentra la mala fe, y de otro, porque no se 
demostró la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso de la 
actuación, en virtud de lo expuesto en el numeral 8 del artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 
 

PETICIONES 

Solicito ante este Despacho Judicial y a favor de la entidad que represento, lo siguiente: 
 

a.   Desestimar las pretensiones propuestas por el demandante en el escrito de 

demanda, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el desarrollo del 

presente escrito. 

 
ANEXOS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
- Me permito anexar poder debidamente conferido y sus anexos, con el fin de que se me 

reconozca personería para actuar. 
 

- Oficio N° 2021251004258363 de fecha 09 de abril de 2021 solicitud documentación Batallón 
de Infantería N° 16 “Patriotas”. 
 

- Oficio N° 03380 de fecha 22 de abril de 2021 respuesta Batallón Patriotas N° 16. 
 

- Oficio N° 2021461004851593 del 21 de abril de 2021 respuesta por parte del Distrito Militar 
N° 40, por medio del cual anexa formato primer examen médico comité psicofísico, Acta de 
entrega conscriptos con radicado N° 357 y  acta tercer examen médico comité psicofísico. 
 

- Oficio N° 02849 de fecha 22 de abril de 2021, respuesta Establecimiento de Sanidad Militar 
BIPAT, mediante la cual anexa copia historia clínica del señor SLR JHANN CARLOS 
CASTRO. 
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NOTIFICACIONES  

 
 
En cumplimiento de lo indicado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, me permito señalar que las 
notificaciones las recibiré en el correo electrónico luzbejarano2015@hotmail.com , mi teléfono celular 
de contacto es el 3227019305. 
 

 
Del señor Juez, atentamente; 
 
 

ANA LUZ DARY BEJARANO BEJARANO1 

C.C. No. 1.069.282.250 de Gama Cundinamarca 
T.P. No. 226200 del C.S. de la J 
 

                                                 
1
 Inciso segundo Artículo 2 del Decreto 806 de 2020: “Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 

manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 

en medios físicos.   
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